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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Código Bélico Secreto. Modificaciones.
Montoya y otros. (5.048-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de In-
dustria, han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Montoya y otros seño-
res diputados, por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga realizar las modificaciones al
Código Bélico Secreto, a fin de terminar con las
desigualdades que este régimen genera, en de-
trimento de la industria nacional y en especial
del complejo industrial Fabricaciones Militares;
y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 19 de octubre de 2000.

Miguel A. Toma. – Juan P. Baylac. – Fer-
nando R. Montoya. – Luis A. Trejo. –
Pedro Salvatori. – Delki A. Scarpin. –
Ramón H. Torres Molina. – Enrique M.
Martínez. – Mario F. Ferreya. – Carlos
T. Alesandri. – María del Carmen
Alarcón. – César A. Albrisi. – Alfredo
E. Allende. – Miguel A. Bonino. – Al-
berto M. Briozzo. – Jorge L. Bucco. –
Carlos A. Castellani. – María R.
Drisaldi. – Jorge A. Escobar. – Rafael
H. Flores. – Francisco A. García. – Ri-
cardo Gómez Diez. – Dulce Granados.
– Beatriz M. Leyba de Martí. – María
S. Mayans. – Javier Mouriño. – María
G. Ocaña. – Héctor T. Polino. – Bernar-
do P. Quinzio. – Eduardo Santín. – Luis
A. Sebriano. – Hugo D. Toledo. – Pe-
dro A. Venica.

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1287

COMISIONES DE DEFENSA NACIONAL
Y DE INDUSTRIA

Impreso el día 24 de octubre de 2000

Término del artículo 113: 2 de noviembre de 2000

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo que realice las mo-
dificaciones al Código Bélico Secreto, a fin de
terminar con las desigualdades que este régimen
genera en detrimento de la industria nacional y,
en especial, del complejo industrial Fabricacio-
nes Militares.

Fernando R. Montoya. – Cristina R. Gue-
vara. – Liliana Lissi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Indus-
tria, al considerar el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Montoya y otros señores diputados,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Código Bélico Secreto le permite al Estado ar-

gentino comprar en el extranjero sin tener que pa-
gar el IVA, ni derechos de nacionalización. Esta nor-
mativa deja en una posición de total desventaja a
las fabricaciones de producción nacional.

Las compras de material bélico que realiza el go-
bierno nacional o los gobiernos provinciales en el
extranjero son beneficiadas por la exención
impositiva apuntada, que les permite, en algunos
casos, comprar más barato, pero estas compras han
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hecho y hacen un gran perjuicio a las fábricas na-
cionales.

Estas compras subsidiadas, en función de los be-
neficios que otorga el CBS son por cierto totalmen-
te dañinas y no les permiten competir en igualdad
de condiciones a las alicaídas fábricas militares ar-
gentinas, cuando se trata de elementos que ellas
producen y a otras áreas de la producción nacional
porque el manto de esa normativa no sólo se ad-
quieren armas y proyectiles sino también otros equi-
pamientos, incluso automóviles.

La ley 25.256 de reciente sanción –de la cual he
sido el propulsor–, conforma una comisión que de-
berá elaborar un programa integral para optimizar el
funcionamiento de las fábricas militares, protegien-
do las fuentes de trabajo. Dicha comisión deberá
poner especial énfais en el análisis del CBS para pro-
mover una competencia en igualdad de condicio-
nes a la industria nacional y la extranjera.

De hecho hoy estamos subsidiando las compras
en el exterior al permitir el ingreso de productos al
país sin pagar el IVA, lo que desde ya es perverso,
y mucho más perjudicial si consideramos la situa-
ción por la que atraviesan las fábricas militares y
también impide su equilibrio económico-financiero,
que seguramente alcanzarían sin esta situación.

Frente a esta alternativa se está contribuyendo
para provocar una situación deficitaria que tiende a
profundizarse y allí se apoya en las críticas de los
privatistas a ultranza que ignoran este aspecto ne-

gativo que por otra parte también pone en peligro
otras fuentes de trabajo que tenemos la responsa-
bilidad de salvaguardar.

Fabricaciones Militares está atravesando una
dura crisis ya que las armas, proyectiles y otros ma-
teriales y equipos se importan desde el Brasil y este
país tiene una política de protección para su pro-
ducción, y además limita la compra de material béli-
co en el exterior, exactamente al revés de lo que hace
el Estado argentino. También el CBS constituye otro
amparo para el proteccionismo brasileño que como
en otras áreas compite con reglas poco transparen-
tes, sin la lealtad que se espera frente a los acuer-
dos regionales.

El CBS comenzó a implementarse en 1978 cuan-
do se generó el conflicto con Chile y desde esa fe-
cha aún sigue vigente, aunque no medie hipótesis
de conflicto bélico alguno lo que torna la cuestión
aun más injusta e injustificada.

Las policías provinciales de nuestro país han di-
rigido sus compras deliberadamente al exterior y ya
han comenzado a solicitar especificacones que sólo
los proveedores extranjeros están en condiciones
de satisfacer. Estas políticas de compra no deben
seguir siendo orientadas en tal sentido.

Por lo mencionado, señor presidente, solicito la
aprobación del presente proyecto.

Fernando R. Montoya. – Cristina R.
Guevara. – Liliana Lissi.


